
LA UNIDAD DE EDUCACION PERMANENTE
INVITA AL CURSO

 

Objetivos específicos  :
-Dotar  a  los  cursantes  del  conocimiento  acerca  de  las  nuevas  técnicas 
argumentales y sobre la fundamentación en el Derecho penal.
-  Aportar herramientas idóneas para la mejor resolución de los casos penales 
en el ejercicio de la judicatura, la acusación y la defensa en la materia.

Docente  : Dr. Germán Aller

Sede  :   Regional Norte-Uruguay 1375 (Salón de Educación Permanente)

Fechas y horario:     7,14,21,28 de mayo y 4 de junio de 2011 de 8 a 12 horas

Destinatarios   :Jueces, Fiscales y Abogados

Costo total del curso  :  $ 500

Programa del curso  : 
- Análisis de criterios argumentales en la praxis penal uruguaya.
- Estudio de casos prácticos.
- Análisis de la argumentación en la Ciencia penal.
- Estudio de casos prácticos.
- Análisis de la fundamentación del Derecho en la praxis penal 
uruguaya.
- Estudio de casos prácticos.
- Análisis de la fundamentación del Derecho en la Ciencia penal.
- Estudio de casos prácticos.
- Resolución de casos integrando criterios.
- Debate y conclusiones.

IMPORTANTE  :  las  inscripciones  se  recepcionarán  en  la  Unidad  de  Educación 
Permanente  hasta  el  día  jueves  5  de  mayo  de  2011,  hora  12:00. La  matrícula  se  deberá 
depositar  previa  a  la  inscripción  en  el  BROU  en  la  cuenta  corriente  N°  044  –  0004861  a 
nombre de Universidad de la  República,  luego presentar  el  comprobante de depósito  en la 
Unidad de Educación Permanente en el  horario de 8:00 a 12:00 horas.
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“TALLER DE ARGUMENTACION Y 
FUNDAMENTACION JURIDICA EN LA 

PRAXIS PENAL”


